
NúM. 7, Domingo 12 de Enero de Î862 2S

BE Li PROVECIA DE ¥ALUD0UDÍ
Se suscribe á este Periódico que sale los Márles, Juéves, Viérnes y Domingos, en la Duprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

«ESISHKIA SEl CiiSSEW BE BHISTIIOS.

S. M. la #íteina Muestra Señora 
(Q. B. G.) y su aug^usta SHeaÍ fan!ilia 
eontsMÚa» sia novedad ea su impor
tante salud.

inNlSTEmO_í^ FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. José Francisco 
de Uría la dimisión que por el mal es
tado de su salud ha presentado del car
go de Director general de Obras públi
cas; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
quedando muy satisfecha de sus servi
cios y proponiéndome utiiizarlos en oca
sión oportuna.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.=Eslá rubricado de la Real mano. 
= E1 Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilér y Correa.

En atención á los méritos, servicios 
y circunstancias que concurren en Don 
Tomás de Ibarrola,

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Obras públicas.

Dado en Palacio á’ ventisiete de Di:- 
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está nibiicado.de la Real mano. 
— El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa.

Instrucción pública.—Negociado 1.®

limo. Sr.: En vista de unexpediente 
promovido por el Rector de la Univer
sidad literaria de Santiago sobre si los 
escritos y documentos que se publiquen 
correspondientes á los Rectorados han 
de estar ó no sujetes á las prescripcio
nes de la ley de imprenta, la Reina 
(Q. D. G.), conformándose con el dic- 

támen del Consejo de Estado reunido en 
pleno se ha dignado declarar lo >81- 
guienle:

Í.° No están sujetas á las prescrip
ciones del art. 3.° de la ley de impren
ta. las publicaciones que los Rectores de 
las Universidades literarias del reino 
manden hacer en uso de sus atribucio
nes académicas ó por tener relación di
recta con su cargo, como Autoridades 
que son para los efectos del art. lOÜ de 
la misma ley.

2 .0 De la propia inmunidad disfru
tarán los escritos que los Rectores au
toricen con su LósZo Bueno y cuya pu
blicación se halle establecida por las leyes 
ó se acuerde por órden superior.

Y 3.0 Los discursos de apertura de 
las Universidades literarias y los de re
cepción de Catedráticos se considerarán 
documentos oficiales luego que sean exa
minados y aprobados por la Autoridad 
académica.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde V. L muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de ISGÍ.— 
Posada Herrera.=Sr. Director genera¡ 
de instrucción pública.

Obras públicas.—Negociado 9.®

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. B. G.) con l'o propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con lo informado 
par la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien auto
rizar á D. Rumon Sans Sánchez para 
que, salvo el derecho de propiedad y 

1 sin perjuicio de tercero, practique inves- 
■ ligaciones con objeto de iluminar aguas 

en el sitio llamado Cerros de Canto blan
co, término de Almansa, provincia de 
Albacete, de cuyas aguas podrá disponer 
a perpetuidad si fuesen encontradas, con 
arreglo á lo prescrito e<} el art, 27 del 
Real decreto de 29 de Abril del año úl
timo; debiendo su je tai se el concesionario 
á las cwdicioncs siguientes:

1 .“ Siempre que los trabajos de ex
ploración puedan entorpecer el tránsito 
público por la vereda que llaman de Gra
nada, entre cuyos límites se han de 
practicar, será de cuenta de dicho inte
resado habilitar con anticipación cami

nos provisionales, de las mismas condi
ciones de aquella, que la sustituyan en 
los sitios en que pueda quedar inter
rumpida. '

2 ." Los trabajos se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del ingeniero Jefe de la pro
vincia, quien podrá prescribir al conce
sionario las reglas que deba observar 
para precaver dos perjuicios públicos 
que pudieran ocasionarse con los mina
dos ú otras obras quese hayan de hacer.

3 .* Por la presente autorización tan 
solo se faculta al interesado para hacer 
investigaciones en terrenos del Estado ó 
del común, al tenor de lo prevenido en 
el art. 2 ® del Real decreto mencionado.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. .Ma
drid 16 de Diciembre de 186i. = Posa- 
da Herrera,~Sr. Director general de 
Obras públicas.

Urao. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva 
de Camino, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien au
torizar á D. Manuel Arró para que, 
solvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rió Torán como fuerza rhotriz de un 
molino harinero que intenta construir 
en el término de Caneján, provincia de 
Lérida; debie»do sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1 .® La toma, que será de simple de
rivación, se situará aguas abajo del ac
tual molino llamado de Canejón, y se 
construirá por medio de un espigón se
gún se indica en el plano, sin que oca
sione represamiento ó embalse, ni im
pida por consiguiente el movimiento de 
dicho molino. La altura del espigón se
rá de dos metros sobre el nivel de las 
aguas bajas del rio, y se referirá á un 
punto fijo é invariable de las inmedia
ciones para que en todo tiempo pueda 
ser comprobada.

2 .’ El caudal de agua que podrá uli- 
lizarse en virtud de esta concesión no ex
cederá de 2.166 litros por segundo de 
tiempo.

3 .^ Las obras se ejecutarán con ar- 
1 regloal proyecto aprobado en esta fecha, 

■ y bajo la inspección del ingeniero Jefe de 
la provincia referida.

De Real órden lo digo á V. í. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. i. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1861.— Posada 
Herrera. = Sr. Director general deObras 
públicas.

IIISISTEIUO- DE tV GOBElíNACiOS.

Subsecretaría.—Negociado 3.“

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de au
torización negada por V. S. al Juex 
de primera instancia de Caspe para 
procesar á D. Antonio Piazuelo, Alcal
de de la misma ciudad, ha consultado no 
siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el íiober- 
nador de la provincia de Zaragoza ha 
negado a! Juez de primera instancia de 
Caspe la autorización que solicitó para 
procesar á D. Antonio Piazuelo, Al
calde de la misma ciudad:

Resulta que estando celebrándose el 
10 de Setiembre último una subasta de 
Bienes nacionales en el salón de Sesio
nes del Ayuntamiento deCaspe, el por
tero intimó al Juez, Presidente del acto, 
una órden del Alcalde para que no con
tinuase la subasta en aquel salón; mas 
el Juez desatendió la intimación, y pro
siguió basta da terminación del acto:

Que con este antecedente, y habiendo 
de celebrarse nuevas subastas en los 
dias 14 y siguientes del mismo raes de 
Setiembre, el Juez dirigió oficio a! Go
bernador, en el cual, partiGipáudoIc la 
est raheza que le habiá causado el recado 
ú órden que el Alcalde le envió para que 
desalojase el salón de Sesiones, y las ce- 
ebrase en olí'®' habitation dei aiisnía
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26 
edificio que servia de antesala, y era 
estrecha, lóbrega é indecorosa, pedia 
que mandase al Alcalde dejase expedito 
y á su disposición el salón de Sesiones 
para las subastas, puesto que siempre 
Labia sido costumbre celebrarías allí:

Que en virtud de esta reclamación, 
el Gobernador trascribió al Alcalde el 
oficio del Juez, y le previno que no im- 
piese al Juzgado la celebración de las 
subastas en las Casas Consistoriales, ó 
que le proporcionase local adecuado, 
sin perjuicio de que le informase sobre 
las razones que hubiese tenido para ne
garle el uso del salon principal.

Que en el mismo dia en que el Al
calde recibió esta comunicación del Go
bernador (Î3 de Setiembre), recibió 
tambien otra del Juez, en que le decía 
que habiendo de celebrarse al dia si
guiente una subasta, y considerando in
decoroso y mezquino el local en que el 
Alcalde queria que aquellos actos tu- 
biesen lugar, esperaba le franquease el 

salón de Sesiones, según había sido cos
tumbre en tales casos, á lo cual contes
tó el Alcalde en el mismo dia, que ya ha
bía quedado designado en la Casa Con
sistorial local decente para celebrar las 
subastas:

Que llegado el dia 14 se‘presentó el 
Juez en la plaza, y enterado en la puer
ta de la Casa Consistorial de que el local 
que se le destinaba para la subasta era 
la misma antesala de que se ha hecho 
mención, prefirió celebrar el acto en 
la plaza, y así se verificó, siniéndose 
de una piedra por campanilla; pero el 
21 de! mismo Setiembre presenlos.e otra 
vez el Juez para nueva subasta, y des
pués de saber por el portero de la pasa 
dei Ayuntamiento que no podia dispo
ner del salón de Sesiones, mandó llamar 
al Alcalde, que estaba á p.oca distancia 
en la misrna plaza, y llegado que hubo, 
â presencia de varios testigos, el Juez le 
requirió solemnemente, y por varias 

para procesar al Alcalde por el delito j 
de resistencia y desobediencia á la Au
toridad:

Que el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundandose en que si bien era la
mentable el conflicto provocado por el 
Juez y el Alcaide, no puede decirse que 
por el hecho que dió motivo al expe 
diente haya incurrido el Alcalde en el 
delito que se le imputa, porque no ca
be resistencia y desobediencia entre dos 
Autoridades que disputan cada una en 
su esfera respectiva y en un negocio co
mo el presente:

Visto el art. 131 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, según el cual á 
los 30 dias de anunciada la subasta de
berá celebrarse esta en las Casas Con
sistoriales con asistencia del Juez ó el 
que haga sus veces:

Considerando:

1 .° Que al mandar el Alcalde por 
acuerdo del Ayuntamiento que no se 
continuase haciendo uso del salon de 
Sesiones para celebrar las subastas, np 
contrarió lo dispuesto en el citado artif 
lo de la instrucción de 31 de Mayo, 
puesto que designó al propio tiempo 
un local que consideró á propósito y 
pertenecía á la misma Casa Consistorial:

2 .* Que la verdadera causa del con- 
fficto habido antre el Juez y el Alcalde 
consiste en la diferente apreciación que 
uno y otro hicieron de las condiciones 
del local con que el Ayuntamiento acor
dó sustituir el salón principal, y por lo 
tanto, no siendo competente ninguna de 
las dos Autoridades para decidir desde 
el momento en que se pusieron en des
acuerdo una cuestión en que arabos se 
hallaban interesados, y cuya decision de
bía someterse á la Superioridad, no exis
te fundamento para ca’ificar de desobe
diencia la negativa del Alcalde, que en 

aquel momento obraba como Autoridad ¡ Real órden de 13 de Abril de 1849, he

independiente delJutgado, ejecutando un 
acuerdo del Ayuntamiento que presidia;

La Sección opina que debe confir- 
raarse la negativa del Gobernador de 
Zaragoza.

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real órden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1861.—Posada Herrera. 
=Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

(gobierno de la prü^inaa d^ 
f^aUadoUd.

SuBSEpaKT ARIA.—Negociado 1.®

La Reina (Q. D. G.) por Real órden 
de 21 de Diciembre último, ha tenido 
á bien mandar que sean de abono en 
las cuentas municipales las cantidades 
que los Ayuntamientos inviertan volun- 
tariamente en la adquisición del Ma
nual de aguas recomendado por el 
Ministerio de Fomento en Real órdea 
de 9 de Juljo anterior, que ha publi
cado D. Fermín Abella Secretario del 
Gobierno civil de Huesca; y el Diccio
nario Jurídico-administrativo que está 
publicando D. Carlos Massa Sanguioeti, 
Abogado del Colegio de Madrid.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los Alcal
des de esta provincia.

Valladolid 8 de Enero de 1862.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
J^ailadoUd.

Sección de Fomento.

CIRGVLAU#

De conformidad á lo que dispone la

acordado se proceda desde luego al re
conocimiento de los sementales que ha
yan de servir en las paradas particula
res durante el presente año, á cuyo 
efecto se advierte á los que pretendan 
establecerías, dirijan á este Gobierno 
sus solicitudes en el improrogable tér
mino de treinta días, expresándose en 
las mismas el punto donde se ha de fijar 
la parada, en el que haya de practícarse 
el reconocimiento y número de semen
tales, con distinción de caballos y gara
ñones; en la inteligencia de que tras
currido el referido plazo, no se admiti
rán dichas solicitudes.

Valladolid 9 de Enero de 1862.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
1 Valladolid.

1 Secgcion de Fomento.

Instrucción pública.

El Sr. Rector de “este distrito Uni
versitario rae ha remitido el estado que 
se inserta á continuación, rogándorae 
recomiende á los Alcaldes la pronta re? 
misión de los datos que comprende y 
que lo hagan con la mayor exactitud, 
para con ellos former la estadística ge
neral de los sordo mudos y ciegos que 
existen. La idea es proporcionar edu
cación é instrucción á estos seres tan 
dignos de ella, en el Colegio-escuela 
que han acordado crear las Provincias 
del distrito. No dudo del celo de loa 

' Alcaldes, en que haya ciegos ó sordo
mudos comprendidos en la edad de seis 
á trece arios, que en el término de 
quince días me remitirán el estado ser 
gun el.modelo, para poder cumplir lo 
que se rae encarga y baciéndolo con 
exactitud, prestan un beneficio á esta 
clase tan digna de toda protección para 
mejorar en lo posible su desgracia.

Valladolid 10 de Enero de 1862.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

veces invocando el nombre de la Reina 
para que le franquease el salón, á lo 
cual se negó el Alcalde, fundado pn que 
el Ayuntamiento había acordado en se-
sion del dia 13 que no se franquease en 
lo sucesivo el salón para las subastas, 
porque habiendo sido decorado y mejo
rado recientemente, sufriría un gran 
deterioro á causa de la gran ipuche- 
dumbre que concurre á los remates, pu
diendo estos tener lugar en otra pieza 
contigua, donde algunas veces celebraba 
sesión el Ayuntamiento, y á consecuen
cia de tal negativa, celebró el Juez nue
vamente la subasta en la plaza:

Que el Juzgado con tal motivo instru
yó diligencias contra pf referido Alcal
de; y despues de hacer constar los he
chos expuestos, de acuerdo con el Pro- 
molor, pidió autorización alGobernador

PílOVíNCIA DE. . Ayuntamiento de. Partido de,....,..

ESTA 110 de los niños de uno y otro sexo ciegos y sordo^^tnudos desde la edad de S anos 
cumplidos hasta la de i^ cumplidos que hay en este distrito municipal de...... .. ..

NOMBRES,

Edad.

Anos. Desgracia.
es áen.tejmiento Si tiene q no

Si están en situación 
de sostenerle 

en el colegio.
Sí asiste á la escuela y h.t adquirido 

algnna instrucción.ó posterior. tiene padres.

Juan Fernandez.. 8 Sordo-mudo. De nacimiento. Solo tiene 
madre. . . Nq puede soste

nerle.. . . , . Ha asistido á la escuela sin adelantar 
nada hasta ahora.

Antonia Perez. . 9 Ciega. . . . A los 2 años.. Tiene padres. Son pobres. , , Asiste á la escuela y aprende de 
memoria lo que se la enseña. j
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GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLÎ D.

Resumen numérico de las aprehensioaes verificadas par la 
fuerza de la Guardia civil en todo el mes anterior.

Valladolid 5 de Enero de 1862.=Càstûr Ibáñez de Aldecoa.

.’’assaxEoansBaBaB

j Delin-
E cuentes 
faprehendi- 
| dos.

Ladrones 

aprehendi

dos.

ossBazaBBEsa

Deserto

res del 

Ejército.

Deserto

res del 

presidio.

Reos

prófugos.

Detenidos 
por faltas 

levesy en
tregados á 
la justicia 
ordinaria.

Armas 

recojidas.

Total 

de presos y 

detenidos.

1 5 )> 22 12 54

GOBIERNO MILITAR PBRIAAPGUBI SO PROVINCIA.
JUNTA GKNESIAL

ele liquidación del personal de Caerra del distrito de ralenda,

INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA.

Los empleados que fueron en el Hospital Militar de la Plaza de Valencia, en 
el año de 1836 á Junio de 1837, cuyo habilitado lo fué D. Francisco Luguero, 
y en su consecuencia hubiesen recibido sus haberes por el expresado cerca de 
estas oficinas militares, se servirán remitir á esta Junta, establecida en el 
archivo de la Intervención militar los ajustes que debieron recibir ó una copia 
debidamente autorizada, pudiendo efectuarlo los herederos de los que hubieseu 
tallecido, lo cual podrán verificarlo en el preciso término de tres meses los que 
existan en la Península é Islas adyacentes d Canarias, posesiones de Africa; de 
seis los que se hallen en la Isla de Cuba ó Puerto Bico y Santo Domingo, 
de ocho para el extranjero y Filipinas, según se previene en el art. 5.® de 
|B» Reales Instrucciones de 2 de Setiembre de 1837.

PERSONAL QUE SE CÍTA.

CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

Comisario de Entradas.
Idem idem...................
Médico.. . . .
Boticario. . , , .

D. Ildefonso Lopez. , . , . .
José Ligoña.....................................
Pedro Cortada. , . . . . s
Máximo Arcon.. . . 1 . .

[ Distrito de Va- 

lencia

Valencia 30 de Diciembre de 1861.=P. A. de L. J., El Comandante Vocal Se
cretario, Francisca de Paula Velazquez y Sauza.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia para que pueda llegar 
á conocimiento de los interesados.

Valladolid 8 de Enero de 1862.=E1 Brigadier Gobernador interino, Pedro 
Ortiz de Pinedo.

5 ANUNCIOS OFICIALES.

; Dirección general 
de Renias Esiancadas,

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
publica contrata por el término de 
seis años la picadura de los tabacos 
que en dicho periodo se necesite en to
das las Fábricas del reino, tanto para 
^brir los consumos de los picados, 
como para la elaboración de cigarri-- 
líos de papel.

1 .» La Hacienda pública contrata 
por el término de seis años la picadura 
de los tabacos que se necesiten en todas 

las Fábricas del reino, tanto para cubrir 
los consumos en dicha forma de picado 
como tambien para la elaboración de 
cigarrillos de papel.

2 .* La operación de picar ha de 
practicarse indispensablemente dentro 
de las localidades que en las Fábricas 
se designen.

3 ® El tiempo de duración del con
trato empezará á conlarse desde el día 
en que el que resulte contratista esta
blezca sus máquinas en las Fábricas de 
tabacos. Para este efecto se le concede 
todo el plazo que medie desde la adju
dicación del remate hasta 1.'’ de Julio 
prtíximo venidero; pero si en este dia 
no tuviere establecidas las máquinas, 
se le exigirá la responsabilidad, ó sea 

el pago de la diferencia del precio en 
que contrate el picado al que abonen 
las Fábricas á los picadores.

4 .* El que resulte contratista ha 
de picar el tabaco con máquinas movi
das por sangre ó por vapor, quedando 
prohibido usar cualquier otro procedi
miento.

5 .* El contratista está obligado á 
establecer sus máquinas por lo menos 
en cuatro de las Fábricas del reino, 
siempre que se prefieran las que tengan 
mejores condiciones, y se apruebe por 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas la designación que de aquellas se 
hiciere. En este caso quedará obligado 
tambien el contratista á atender al sur
tido de las demás Fábricas con la debida 
regularidad, verificándose las remesas 
con guías expedidas por los Adminis
tradores Jefes y por medio del contra
tista de trasportes, al que será de su 
cuenta el pagar el importe de la con
ducción al precio de la contrata con la 
Hacienda; pero si no le conviniere ha
cer uso de esta facultad, ó la Dirección 
no la otorgare, estará obligado el con
tratista á establecer las máquinas en las 
Fábricas restantes á los tres meses de 
habérsele comunicado la Órden para que 
lo verifique.

6 .» Todos los gastos concernientes 
á la ejecución del servicio de que se 
trata, así como el importe de las má
quinas, sus accesorios, motores,' com
bustibles y obras necesarias á su plan
tificación, almacenaje y entretenimiento, 
como también la reparación de los des
perfectos que se causen á los edificios é 
intereses de la Hacienda, y los sinies
tros que puedan ocurrir en los motores, 
cualquiera que sea la causa que los 
produzca, serán de cuenta del contra
tista. La Hacienda facilitará solamente 
al contratista el agua que necesite para 
el uso de sus máquinas Si hubiere ne
cesidad de abrir pozos con este objeto, 
los gastos serán de cuenta del contra
tista.

7 .® En la ejecución de las obras 
para colocar los motores, y en las de
más que fueren necesarias, se sujetará 
el contratista á la aprobación y direc
ción del Arquitecto de la Hacienda, cu
yos honorarios satisfará el mismo con
tratista.

8 .“ A la terminación del contrato 
quedarán á beneficio de la Hacienda 
todas las máquinas, aparatos y enseres 
de que haga uso el contratista en todas 
las Fábricas.

9 .® Para que la Hacienda pueda sa
car la debida utilidad de la aplicación de 
las máquinas, y tener los conocimientos 
necesarios acerca de los mecanismos y 
gastos de entretenimiento, se establecerá 
una intervención en todas las Fábricas, 
y se llevará cuenta circunstanciada de 
todos aquellos particulares, pudiendo 
también en tiempo oportuno introducir 
aprendices en el taller ó talleres del 
contratista para que despues de conclui
do el contrato sirvan á la Hacienda.

10 . El contratista tiene obligación 
de picar desde el dia 1.“^ de .lulio pró
ximo, ó antes si anticipare este plazo 
por tener establecidas sus máquinas, 
todas las cantidades de tabaco que le 

entregue el Administrador respectivo 
de la Fábrica dentro de los plazos que 
este le señale, en justa proporción á la 
cantidad de los pedidos y labores, y con
forme lo requiera la conveniencia del 
servicio.

11 . El tabaco que deba picar el que 
resulte contratista lo recibirá y devol
verá este en sus talleres, entregándosele 
por los .Jefes de las Fábricas perfecta
mente desvenado y limpio, y mezclado 
en la proporción de calidades correspon
diente á la ulterior aplicación que haya 
de tener la picadura, y enn el jugo na
tural ó artificial que requiera su estado 
de hoja y el prodimiento á que se la 
sujeta para que se produzca la menor 
cantidad posible da polvo.

12 . Se considerará picadura útil para 
las labores todo el tabaco que devuelva 
el contratista á la Fábrica, cortado al 
cuadrado perfecto que pase por los cla
ros de la zaranda número ocho quo ac
tualmente se usa, siempre que no esté 
averiada y mojada al propósito para que 
adquiera mayor peso, y contenga polvo, 
vena ó cualquiera otra cosa que no sea 
hoja de tabaco de iguales calidades á lo 
que haya recibido,

13 . La cantidad de polvo y merma 
que como máxiraun será de abono a 
contratista no excederá del 3 por 100 
en las entregas de tabacos que se le ha
gan en cada mes. I.o que resulte do 
menos quedará á beneficio de la Ha
cienda, y lo que resulte do mas lo pa
gará el contratista al precio que á coste 
y costas tenga el tabaco de donde proce
da el polvo, según sus mezclas y cali
dades; en el concepto de que nunca ni 
por ningún motivo tendrá derecho el 
contratista á que se le compense lo que 
unos meses pueda resultar de mas con 
los que en otros pueda resultar de 
menos.

Li. Todo el tabaco que sufra dete
rioro en poder del contratista del pica
do será de cuenta del mismo, que pa
gará á ¡a Hacienda su importe á coste 
y costas en la forma establecida para 
los excesos de polvo y de merinas, sin 
perjuicio de lo demas á que haya lugar, 
según las circunstancias que concurran 
en tales casos. El tabaco que se halle 
inútil, aaí como el polvo producido en 
la picadura, volverá á la Hacienda, no 
obstante la responsabilidad del contra
tista, para los efectos que esta estime 
convenientes.

15 . Una vez hecho cargo el Admi
nistrador de la Fábrica del tabaco pica
do, por el contratista cesa la responsa
bilidad de este, y empieza á correr la de 
aquel funcionario para el caso en que 
posteriormente al hecho previsto resul
tare en el artículo cualquier deterioro 
ó alteración.

16 . El contratista responderá de 
todos los perjuicios que sufran los inte
reses de la Hacienda pública por no pi
car en los plazos que le designe el Ad
ministrador de la Fábrica las cantidades 
de hoja que le entregue, ú por retrasar 
el cumplimiento de sus demas obliga
ciones, cualq.uiera que sea la causa ea 
que para ello se funde.

17 . Si el contratista hiciese abando
no dei servicio, ó retrasa las entregas de
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picados una tGreGra parto roas del tiern- 
po que el Administrador de la Fábrica 
le hubiere señalado para ejecutar esta 
operación, se verificará por su fluenta 
una y otra cosa. En el primer caíso ósea 
en el del abandono del servicio, la Ha
cienda utilizará los artefactos del con
tratista, y los completará por cuenta 
del mismo si fuese necesario. En el se
gundo caso el Administrador de la Fá
brica se hará cargo de los talleres del 
contratista, utilizará sus artefactos sin 
responsabilidad por su desmejora ó inu
tilización absoluta; y si es preciso au
mentará,el personal del taller y sus 
dotaciones, y empleará cuantos medios 
extraordinarios crea conducentes al 
cumplimiento del servicio de la renta. 
En uno y otro caso el contratista pa
gará sin demora los gastos que por to
dos conceptos se hagan en vista de las 
cuentas justificadas que se le presenta
rán, donde solamente le será de abono 
a cantidad correspondiente á la picadu. 
ra hecha según el precio á que quede 
adjudi.cada.

18. Para responder del buen cum- 
pUraiento del contrato, el que resulte 
Cerstratista prestará una fianza en la Ca
ja general Depósitos de 300.000 rs. vn. 
en metálico ó sus equivalentes valores 
en papel admisible para este objeto aj 
precio que marque la cotización oficial 
de la Gdcela correspondiente al dia an- 
lerior en que la fianza se constituya, á 
excepción de aquellas clases de papel 
que se admiten por todo su valor no
minal, ó de aquellos en que el Gobierno 
tenga fijado un tipo para que sirva de 
garantía de los servicios públicos. Ade
mas el contratistas afectará á este con
trato, por medio de escritura pública, 
todos sus bienes, derechos y acciones 
presentes á su otorgamiento, y los que 
con posterioridad á este acto le puedan 
•corresponder, y se someterá para el em
bargo y ejecución á lo dispuesto en el 
art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1830, art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852 
y demas disposiciones vigentes sobre la 
materia. Si el contratista termina su 
servicio sin resposabilidad de ninguna 
clase, se le devolverá la fianza, prévia 
justificación de este extremo y prévio 
aviso que la Dirección general de Rentas 
Estancadas pasará á la de la Caja gene
ral de Depósitos.

19. El contratista no tendrá dere- 
-cho á pedir otros abonos que el del pre
cio á que se le adjudique el servicio, ni 
tampoco le tendrá para que se le au
mente este ó el trabajo, ni que se le in
demnice ó auxilie ni á que se Ic proro
gue el contrato, cualquiera que sea la 
causa ó causas en que para ello se funde.

20. Si el contratista no satisface el 
importe de aquello de que deba responder 
en el plazo que «e le señale cuando se 
le imponga la responsabilidad, se torna
rá de la fianza la cantidad correspon
diente, y se le retendrá el importe de 
las labores que posteriormente ejecute 
otra cantidad igual para completaría.

21. El que resulte contratista otor
gará la correspondiente escritura pú
blica dentro de los ocho dias siguientes 
ád ea que se le comunique por la Di

rección general de Rentas Estancadas 
la adjudicación del servicio. Si no cum
pliere las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiere que esta tenga efecto en el 
término señalado, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del rema
tante, en los términos prescritos por 
el art. 5.“ del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

22. En los mismos términos se pro
cederá si el contratista no hubiere es
tablecido las rnáquinas y artefactos cor
respondientes para el dia 1." de Julio 
próximo.

23. El que resulte contratista dará 
cuenta oportunamente á la Dirección 
general de Rentas Estancadas de los ar
tefactos y motores que establezca para 
picar el tabaco, expresando los resulta
dos que unos y otros pueden dar con 
la claridad debida para adquirir pleno 
conocimiento de la utilidad de los 
mismos.

24. Para los efectos de este con
trato, se entiende renunciado desde 
luego todo privilegio ó fuero, incluso el 
de extranjería, siendo de advertir que 
la renuncia de privilegios no afecta en 
manera alguna á los obtenidos por in
vención de máquinas ú otros aparatos 
aplicables al servicio de que se trata.

25. El que resulte contratista per
cibirá por mensualidades vencidas y li
quidadas, prévio distribución de fondos, 
el importe de los trabajos que ejecute 
al respecto del precio á que se le adjudi
que este servicio, y con ¡as deducciones 
que correspondan. Estas cantidades las 
cobrará en la Depositaría de la misma 
Fábrica; y si por cualquier razón se de
morase el pago, tendrá derecho al 
abono de un interés de 6 por 100 anual 
desde que las haya reclamado del Ad
ministrador de la Fábrica hasta que se 
le satisfagan.

26. Todas las cuestiones que se sus 
citen sobre el cumplimiento de este 
contrato se resolverán por la via con»- 
tencioso-adminislrativa , conforme á lo 
dispuesto en el art. 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1832.

27. El contratista , sus represen
tantes y dependientes de cualquier cla
se que sean están obligados á cumplir 
y hacer cumplir entre sí los reglamen
tos de la Fábrica en lo tocante á su po
licía y órden interior, registros y demás 
prácticas concernientes á la seguridad 
de los intereses públicos y á la moral 
del establecimiento, en cuyos conceptos 
dependerán del Administrador, que ten
drá la facultad de reprender pública ó 
privadamente, y de expulsar á los que 
cometan faltas que exijan semejantes 
correcciones, sin perjuicio de lo demás 
á que haya lugar según la gravedad de 
aquellas.

Reglas para la subasta.

1 .’ Ea subasta se verificará el dia 
20 de lebrero próximo en la Dirección 
general de Rentas Estancadas. Presidirá 
el acto el Director general, asociado del 
segundo Jefe y Jefes de Administración 
de la misma , y de uno de los co-Áse- 
sores de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, coa asistencia del 

Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

2 .® La subasta se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose, 
para conocimiento de todos los que 
quieran inleresarse, los oportunos edic
tos y anuncios en la .Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias.

3 * En dicho dia, desde las dos y 
media á las tres de la tarde, se recibi
rán por el Director general, á presen
cia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que presen
ten los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el ór- 
den en que se presenten, y por el mis
mo se dará lectura de ellos despujes de, 
trascurrido el periodo marcado para su 
admisión. Para que el pliego pueda ser 
admitido ha de presentar préviamente 
á la Junta cada licitador , sea español ó 
extranjero, carta de pago de la Caja 
general de Depó.s¡tos, expresiva de ha
ber entregado 160.000 rs. en metálico 
ó sus equivalentes valores en las ciases 
de papel admisibles para este objeto; y 
además los documentos justificativos, si 
fuere español , de que con tres meses 
de anticipación á la fecha de la su
basta paga alguna cuota por con
tribución territorial ó industrial. Si fue
re extranjero presentará declaración en 
debida forma, suscrita por quien reuna 
las circunstancias expresadas en la se
gunda parte del párrafo anterior, donde 
se obligue á garantizar con sus bienes 
la proposición que hiciere el liciíador 
extranjero. Además acompañará una 
manifestación firmada por sí, si su asis
tencia fuese en representación propia, 
ó si fuese en nombre de otro qne se 
halle en igualdad de circunstancias po
der en debida forma, expresando el alla
namiento sin reserva de ninguna especie 
á todas las condiciones establecidas en 
este pliego, así como la renuncia de 
cualquier fuero ó privilegio. Todo plie
go que carezca de cualquiera de estos 
requisitos, según la condición del lici
tador, no podrá ser admitido.

4,* El precio que la Hacienda pa
gará por cada arroba de tabaco picado 
Útil que elabore el contratista, y que ha 
de servir de base para la subasta, cons
tará en pliego cerrado que el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda remi
tirá á la Dirección general de Rentas 
Estancadas, el cual se abrirá y publi
cará su contenido despues de cerrado 
el acto de la admisión de pliegos y do
cumentos á los licitadores, y de haberse 
leido en alta voz los que se hubieren 
presentado en debida forma, para soli
citar acto seguido á la estension del acta 
la adjudicación del servicio en favor de! 
autor de la proposición que mas hubiere 
mejorado el tipo del Gobierno. Si entre 
las proposiciones mas beneficiosas, con 
relación al tipo del Gobierno, hubiere 
dos ó mas iguales, se admitirán solamente 
á los firmantes de las mismas pujas á la 
llana por espacio de un cuarto de hora, 
en que terminará el acto.

5 .® Si los precios propuestos por 
los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión ex

cedieren del tipo de signado por el Go
bierno, ó las proposiciones se hicieren 
en distinta forma que la del modelo 
contenido en este pliego de condiciones, 
perderán toda su eficacia, y se tendrán 
por nulos dichos documentos.

6 .» Si el que obtenga la adjudica
ción del servicio no otorga la escritura 
en el tiempo prefijado, se procederá en 
los términos prescritos por el art. 5.® 
de! Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Modelo de proposición de que se hace 
mérito en las reglas 3.* y 5.® para la 
subasta.

D. N. N,, vecino de......... , y que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
cela del Gobierno, núm.................. fe

cha. . . .. . , y en el Bolelin oficial de 
la provincia de..............., núm.. . . , 
fecha. . . . , y de “cuantos condicio
nes y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación 
de! servicio referente á la picadura del 
tabaco que necesitan en esta forma por 
término de seis años todas las Fábricas 
del reino, se compromete, con sujeción 
á las mismas condiciones y requisitos, á 
ejecutar este servicio por el precio 
de..................rs.................cénts, (en le
tra) cada arroba de picadura útil para 
las labores de su aplicación.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 4 de Diciembre de 1861.= 
José María de Ossorno.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 20 del actual y hora de las 
once á doce de su mañana tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales del Ayunta
miento del pueblo de Sardón de Duero, 
a licitación en pública subasta de los 
pastos para la presente invernía del pi
nar de sus propios bajo ¡a presidencia 
de su Alcalde constitucional y el tipo 
de 140 rs. en cuya cantidad se hullaa 
apreciados.

El expediente y condiciones que han 
de servir de base en la subasta y apro
vechamiento estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporaciori muni
cipal hasta el dia designado.

Valladolid 4 de Euero de 1862.= 
Manuel de! Pozo.

Valladolid.—-Imprenta de Gabridp

calle de la Obra, núm, 1.
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